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DIPUTACIOimOVINCIAL.

'Extracto de su sesión del día 9 de 
Noviembre de 1886.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr.D. Andrés Aldea y asistencia de 
los Sres. De Juana, De Santiago, 
Mendez, Setien, Forres, Mingo, 
Diez, González Marrón, Gil, Villa- 
nueva, Cormenzana, Chico, Cecilia, 
Izquierdo Palacios, Cuadrao, Arro
yo, Berdugo, Aparicio, Bartolomé, 
y Moreno, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer, y el 
Sr. Mendez hizo constar que al oir 
la lectura de la proposición sus
crita por varios Sres. Diputados en 
que se afirmaba con referencia á 
él que no era siquiera Diputado 
provincial (legalmente hablando) 
rechazó dicha apreciación, no solo 
en nombre de su dignidad, como se 
dice en el acta leída, sino en nom
bre del decoro de los demás Sres. 
Diputados que han consentido por 
espacio de dos años que venga 
ejerciendo el cargo sin reclama
ción alguna.

El Sr. De Juana manifestó que 
no se figuraba en el acta la decla
ración que dijo había hecho el Sr. 
Presidente de que no se podia en
trar en la discusión de los dictá
menes sobre las actas por la rela
ción que tenia con ellos la propo
sición suscrita por varios Sres. 
Diputados, cuya discusión habia 
quedado aplazada para la sesión 
de hoy; contestándole el Sr. Pre
sidente que no hizo tal declaración 
y si solo la manifestación de que 
parecía natural que hasta que la 
proposición estuviese discutida no 
se pasara á deliberar sobre los 
dictámenes.

El Sr. Juana insistió en su afir
mación y quiso presentar ála Di
putación una proposición á fin de 
que decidiese si era procedente la 
rectificación que proponía del acta; 
contestándole el Sr. Presidente que 
no podia darse cuenta de tal pro
posición.

Con estas aclaraciones la Dipu
tación acordó por unanimidad 
aprobar el acta.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición suscrita por varios 
Sres. Diputados que quedó en la 
sesión anterior aplazada para la de 
este dia y que se insertó literal
mente en el acta de aquella, y des
pues de haber hecho uso de la pala
bra el Sr. Chico para defenderla, 
el Sr. Presidente puso á votación 
nominal, por haberlo solicitado 
varios Sres. Diputados, si se toma
ba ó no en consideración la pro
posición indicada, quedando acor
dado en sentido negativo por ma
yoría de 13 votos de los Sres. De 
Juana, Gil, Mendez, De Santiago, 
Aparicio, Berdugo, Martínez Min
go, Villanueva, Porres, Diez, Cor
menzana, Setien, y Cecilia, contra 
8 de los Sres. Izquierdo Palacios, 
González Marrón, Arroyo, Cuadrao, 
Bartolomé, Chico, Moreno, y Sr. 
Presidente; en su virtud dicho 
Sr. Presidente declaró que no se 

I tomaba en consideración la pro
posición mencionada.

Diose lectura del dictámen sus
crito por la Comisión auxiliar de 
actas con fecha 3 del actual, pro
poniendo que se aprobase la del 
Sr. D. Alejandro Berdugo y Ortiz, 
Diputado electo por el distrito de 
Aranda y Roa, y que se le admi
tiese como tal Diputado por el 
mismo, así como del emitido en 

igual sentido por la misma Comi
sión en favor del acta del Sr. D. 
Miguel Maria Setien González, Di
putado electo por el distrito de 
Burgos y Sedaño.

Abierta discusión y despues de 
breves palabras de los Sres. Setien, 
Mendez, Diez, Aparicio, Cuadrao, y 
Chico, el Sr. Presidente declaró 
retirados los dos dictámenes de 
que queda hecha referencia, sus
pendiendo la sesión por media 
hora, de acuerdo con la Comisión 
auxiliar, para que esta formulara 
de nuevo sus dictámenes.

Trascurrida que fué se abrió de 
nuevo la sesión y se dió lectura de 
los informes suscritos por el Sr. 
Mendez en los dos expedientes re
ferentes á las actas de los Sres. 
Setien y Berdugo, que decían así:

«A la Diputación "El Diputado 
que suscribe, considerando que su 
capacidad legal como tal ha sido 
puesta en duda en una proposición 
que figura en el acta de la sesión 
anterior, cree que su decoro no le 
permite emitir dictámen en este 
expediente ni seguir pertenecien
do á la Comisión auxiliar de actas, 
cuyo cargo renuncia desde este 
momento».

Diose así bien lectura de los 
informes suscritos en ambos expe
dientes por los Sres. D. Francisco 
Diez y D. Federico de Santiago, en 
los que considerando que la digna 
actitud de su compañero Sr. Men
dez les impedia formular dictámen 
por falta de número para poder 
funcionar la Comisión auxiliar, y 
considerando asi bien que en la 
proposición presentada en la se
sión anterior se ponía en duda la 
capacidad legal de los que expo
nían para formar parte de la Co

misión auxiliar de actas, renun
ciaban desde luego el cargo que se 
les confirió y proponian les fuese I 
admitida la dimisión que presen- | 
taban; y despues de una larga B 
discusión en la que tomaron parte H 
los Sres. Mendez, Cecilia, Chico, | 
Aparicio, Cuadrao, y Setien, se H 
puso á votación nominal si se I 
admitían dichas renuncias, acor- | 
dándose en sentido afirmativo ti 
por mayoría de 14 votos de los H 
Sres. De Juana, Gil, Mendez, De B 
Santiago, Aparicio, Berdugo, Mar- i 
tinez Mingo, Villanueva, Porres, I 
Diez, Cormenzana, Setien, More- I 
no, y Cecilia, contra 2 de los Sres. H 
Chico y Presidente, habiéndose 
retirado del salón al procederse 
á esta votación los Sres. Cuadrao, 
Izquierdo Palacios, González Mar- 
ron, Arroyo, y Bartolomé por creer 
que se oponía á lo dispuesto por 
el art. 51 del reglamento.

El Sr. Chico explicó su voto en 
el sentido de que la mesa interina 
no tenia facultades para someter 
al acuerdo de la Diputación si de
bían ó no admitirse las renuncias 
presentadas, ni la Comisión auxi
liar para dejar de formular nuevo 
dictámen sobre las actas de los 
Sres. Setien y Berdugo.

El Sr. Aparicio propuso que in
mediatamente se nombrase otra 
Comisión auxiliar; y acordado así, 
el Sr. Presidente anunció que iba 
á procederse á votación por pape
letas para verificar dicho nombra
miento, y suspendió la sesión por 
cinco minutos.

Trascurridos que fueron se abrió 
nuevamente y se procedió á votar i 
por papeletas en la forma anun- I 
ciada para el nombramiento de la I 
citada Comisión auxiliar, tomando I



parte en ella los Sres. De Juana, 
Gil, Mendez, De Santiago, Apari
cio, Berdugo, Martínez Mingo, Vi
llanueva, Forres, Diez, Cormenza- 
na, Setien, Cecilia, Chico, Moreno 
y Sr. Presidente.

Verificado el escrutinio resulta
ron favorecidos, á saber: D. Felix 
Cecilia con 13 votos, D. José Cor- 
menzana con 13, y D. Germán Mo
reno con 13, saliendo tres papele
tas en blanco; y el Sr. Presidente 
declaró en su virtud nombrados á 
dichos Sres. para formar la Comi
sión auxiliar de actas.

El Sr. Aparicio propuso que se 
suspendiese la sesión por media 
hora y se prorogase para que la 
Comisión auxiliar pudiera emitir 
inmediatamente sus dictámenes 
sobre las actas de los Sres. Berdu
go y Setien en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 47 de la ley 
Provincial ; y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad.

Suspendida la sesión á las diez y 
cuarenta minutos, y abierta nue
vamente á las once y diez minutos, 
se leyeron los dictámenes de la 
nueva Comisión auxiliar propo
niendo que se aprobasen las actas 
de los Sres. Setien y Berdugo y se 
les admitiese como Diputados, á 
saber: al primero por el distrito de 
Burgos y Sedaño y al segundo por 
el de Aranda y Roa; y el Sr. Pre
sidente declaró que quedarían 
veinticuatro horas sobre la mesa 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el precitado art. 47 de la ley 
Provincial, y levantó la sesión 
siendo la hora de las once y veinte 
minutos de la noche.

Burgos 9 de Noviembre de 1886. 
= El Presidente interino, Andrés 
Aldea.—Los Dipu tados Secretarios, 
Manuel Chico.= Germán Moreno.

Eoctracto de la sesión del día 10 de 
Noviembre de 1886.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea y asistencia de los Sres. 
Mendez, De Juana, De Santiago, 
Aparicio, Porres, Villanueva, Cor- 
menzana, Setien, Gil, Diez, Cecilia, 
Berdugo, Martínez Mingo, Cua- 
drao, Arroyo, Izquierdo Palacios, 
González Marrón, Bartolomé, Are- 
chavala , Chico, y Moreno , diose 
lectura del acta de la del dia de 
ayer y quedó aprobada.

El Sr. Arechavala manifestó que 
siendo esta la primera sesión á que 

asistia, se veia en la necesidad de 
protestar contra el nombramiento 
de la Comisión auxiliar de actas 
verificado en la sesión inaugural 
del dia 3 del actual, y que adole
cía á su juicio de vicio'de nulidad 
por haber recaido en Diputados en 
ejercicio contra lo dispuesto por el 
art. 47 de la ley Provincial, así 
como contra la admisión de la re
nuncia presentada por los Vocales 
de la misma en la sesión de ayer, 
para la cual creia que la Diputación 
carecía de atribuciones legales.

Seguidamente se dió lectura de 
los dictámenes de la nueva Comi
sión de actas proponiendo que se 
aprobasen las de los Sres. D. Mi
guel Maria Setien González, Dipu
tado electo por el distrito de Bur
gos y Sedaño, y D. Alejandro Ber
dugo y Ortiz, Diputado electo por 
el distrito de Aranda y Roa; y la 
Diputación acordó por unanimidad 
aprobar dichos dictámenes, decla
rando en su virtud el Sr. Presi
dente admitidos á los Sres. Setien 
y Berdugo como Diputados pro
vinciales por los expresados dis
tritos.

Diose lectura de la instancia 
dirigida á la Diputación con fecha 
4 del corriente por los Sres. D. 
Hilarión Ruiz Casaviella y D. Vic
tor Ebro, vecinos de esta Capital, 
pidiendo que se les provea de una 
certificación expedida con referen
cia al acta de escrutinio general 
de la elección de Diputados pro
vinciales del distrito de Berma y 
Salas verificada el dia 5 de Setiem
bre último, en que se haga constar 
el número de votos que obtuvo 
cada uno de dichos Sres., expre
sando además si al tiempo de ex
pedirse dicha certificación han sido 
ó no aprobadas por esta Corpora
ción las actas de los Diputados 
electos por dicho distrito; y la Di
putación acordó acceder á dicha 
pretensión.

El Sr. Aparicio hizo presente 
que habiendo quedado constituida 
ya la Comisión permanente de ac
tas con la aprobación de las de los 
dos Diputados electos que forman 
parte de la misma, Sres. Setien y 
Berdugo, se estaba en el caso de 
que emitiera desde luego dictá
menes con arreglo al art. 49 de la 
ley Provincial, y pidió que al efecto 
se suspendiera la sesión.

A petición del Sr. Aparicio, el 
Sr. Presidente declaró suspendida 
la sesión por una hora, siendo la 
de las nueve menos cuarto, para 
que la Comisión permanente de 

actas emitiera dictámenes con ar
reglo al art. 49 de la ley Provin
cial.

Abierta de nuevo á las diez, se 
dió lectura de los dictámenes de la 
Comisión permanente declarando 
leves las actas de los Sres. D. An
drés Aldea Mendoza y D. Germán 
Moreno Rojas. Diputados electos 
por el distrito de Aranda y Roa; 
las de los Sres. D. José Gormen- 
zana Ruiz y D. Juan José Arroyo 
Ontoria, electos por el distrito de 
Burgos y Sedaño, y la de D. Felix 
Cecilia Barbadillo, electo por el 
de Berma y Salas, y proponiendo 
que se aprobasen dichas actas.

Diose asi bien lectura délos dic
támenes de la misma Comisión en 
que se declaraban por unanimidad 
graves las actas de D. Emeterio 
Cuadraoy Cotorro, Diputado electo 
por el distrito de Miranda y Vi- 
llarcayo; de D. Joaquín González 
Marrón, D. Fernando Izquierdo 
Palacios y D. Solero Bartolomé, 
electos por el de Berma y Salas; 
de D. Segundo de la Morena, Di
putado electo por el distrito de 
Burgos y Sedaño, y de D. Manuel 
Chico Perdiguero, Diputado electo 
por el distrito de Aranda y Roa.

El Sr. Chico pidió que todos los 
dictámenes leídos quedasen sobre 
la mesa por 24 horas, y el Sr. De 
Juana, como Presidente déla Co
misión permanente de actas, ex
puso que dicho Sr. no podia hacer 
tal petición en razón á que califi
cada de grave su acta no podia 
discutirse hasta que la Diputación 
se hallara definitivamente consti
tuida.

El Sr. Cecilia propuso que in
mediatamente se pasara á la dis
cusión y aprobación de las actas 
calificadas de leves por la Comi
sión permanente; y la Diputación 
lo acordó así por unanimidad.

Acto continuo, el Sr. Presidente 
puso á discusión los dictámenes 
sobre dichas actas; y no habiendo 
pedido la palabra ningún Sr. Di
putado, fueron sometidos á vota
ción ordinaria, quedando aproba
dos por unanimidad, y declaran
do en su virtud el Sr. Presidente 
que quedaban admitidos como Di
putados, á saber: los Sres. D. An
drés Aldea Mendoza y D. Germán 
Moreno Rojas por el distrito de 
Aranday Roa; los Sres. D. JoséCor- 
menzana Ruiz y D. Juan José Ar
royo Ontoria por el de Burgos y 
Sedaño, y el Sr. D. Félix Cecilia 
Barbadillo por el de Berma y Salas.

El Sr. Cecilia pidió que se leyera 

el art. 51 de la ley provincial, con- I 
testándole el Sr. Presidente que eñ 
virtud de lo que se dispone en él : 
tenía el propósito de consultar en 
aquel mismo momento á la Dipu
tación sobre si debía procederse á 
su constitución definitiva.

Hecha la pregunta y acordado 
en sentido afirmativo, se suspendió 
la sesión por breves momentos 
siendo la hora de las diez y veinte 
minutos, á fin de que los Sres. Di
pu tados pudieran ponerse de acuer
do para la elección de cargos.

Reanudada la sesión á las diez y 
cincuenta minutos, el Sr. Presi
dente anunció que iba á proceder
se por papeletas á la elección de 
Presidente de la Corporación.

Procedióse á verificarla en la 
forma expresada, tomando parte 
en ella los Sres. D. José Raimundo 
de Juana, D. Eduardo Mendez, D. 
Federico de Santiago, D. Francisco 
Aparicio, D. Alejandro Berdugo, 
D. Domingo Martínez Mingo, D. 
Demetrio Villanueva, D. Bernardo 
Porres, D. Francisco Diez, D. Mi
guel Maria Setien, D. Félix Ceci
lia, D. José Cormenzana, D. Ger
mán Moreno, y Sr. Aldea, Presi
dente.

Verificado el escrutinio resulta
ron favorecidos, á saber: D. Eduar
do Mendez Ibañez con 12 votos, y 
D. Toribio González de Medina 
con 1, saliendo una papeleta en 
blanco.

El Sr. Aparicio manifestó que si 
bien el Sr. Mendez había obtenido 
la mayoría absoluta de votos de 
los que tienen derecho á tomar 
parte en esta elección, y en tal 
concepto debia entenderse legal
mente nombrado para el cargo de 
Presidente, convendría repetir la 
votación para que no hubiera la 
duda que podría suscitarse de si 
habia obtenido ó no la mayoría 
absoluta á que hace referencia el 
art. 9.° del Reglamento: hecha la 
oportuna pregunta, la Diputación 
lo acordó así y se repitió en igual 
forma la votación, tomando parte 
en ella los mismos 14 Sres. que en 
la anterior.

Verificado el escrutinio resultó 
que obtuvo el Sr. D. Eduardo Men
dez Ibañez 14 votos, y en su vir
tud quedó proclamado Presidente 
de la Diputación.

Acto continuo se pasó al nom
bramiento de Vicepresidente de la 
Corporación, también en votación 
por papeletas, -tomando parte en 
ella los mismos 14 Sres. que en las 
anteriores.



Extracto de la sesión del dia 12 
de Noviembre de 1886.

de Lerma y Salas, en los cuales se 
hacía cargo dicha Comisión de la 
reclamación documentada que han 
presentado en instancia de 3 del 
actual los Sres. D. Hilarión Ruiz 
Casaviella y D. Victor Ebro, can
didatos á la elección de dicho dis
trito, en la que entre otros parti
culares se expresaba que habían 
fallecido antes de la elección veri
ficada en 5 de Setiembre último 
varios electores de Castrillo de la 
Reina que aparecen en la lista de 
votantes, cuyos nombres y apelli
dos se hallan mencionados en el 
testimonio expedido con el núme
ro 97 por el Notario de esta Ciudad 
D. José Cormenzana con fecha 2 
del presente mes, que obra entre 
los documentos unidos á la citada 
instancia , manifestando los fir
mantes de la misma que no les ha 
sido posible conseguir que el Juez 
municipal de aquel pueblo les ex
pida certificación con referencia 
al registro civil, expresiva de las 
fechas en que fallecieron dichos 
electores, y proponía que por con
ducto del Sr. Gobernador se pidie
se al Juez municipal de-Castrillo 
de la Reina certificación en forma 
expedida con referencia á los li
bros del registro civil en que se 
puntualicen dichas fechas para 
poder emitir dictánien con el de
bido conocimiento de causa sobre 
las actas mencionadas.

Abierta discusión, el Sr. Izquier
do Palacios pidió la palabra, y el 
Sr. Presidente le contestó que con 
gran sentimiento suyo no podia 
concedérsela por prohibirlo el ar
tículo 8.° del Reglamento; y en 
vista de esta manifestación, el Sr. 
Izquierdo Palacios se retiró del 
salón; y despues de breves pala
bras de los Sres. Cecilia y Setien

tricta imparcialidad en la direc
ción de los debates y cumpliendo 
en cuanto alcanzaran sus fuerzas 
los deberes que le imponía la ley 
y el reglamento de la Corporación.

La Diputación acordó, á pro
puesta del Sr. Presidente, celebrar 
10 sesiones en la presente reunión 
ordinaria, sin perjuicio de proro
garlas si fuere necesario, y señalar 
para ellas la hora de siete y media 
á once de la noche. *

Con lo que se levantóla presente 
siendo las once y cuarenta y cinco 
minutos de la noche.

Burgos 10 de Noviembre de 1880. 
zzzEl Presidente interino, Andrés 
Aldea.=Los Diputados Secretarios, 
Manuel Chico—Germán Moreno.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Eduardo Mendez, y asisten
cia de los Sres. Aldea, Berdugo, 
Chico, Cecilia, Setien, Cormenza
na, Arroyo, Aparicio, De Juana, 
Gil, De Santiago, Villanueva, Por
res, y Diez, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión permanente de actas 
proponiendo que se declarase nula 
la elección parcial del distrito de 
Miranda y Villarcayo, verificada 
por renuncia de D. Vicente Pereda, 
en virtud de la cual ha sido pro
clamado como Diputado electo el 
Sr. D. Emeterio Cuadrao y Cotorro, 
cuyo dictámen dice literalmente lo 
siguiente:

«A la Diputacion—La Comisión 
permanente de actas, después de 
haber emitido su dictámen sobre 
la de D. Emeterio Cuadrao, Dipu
tado electo por el distrito de Mi
randa y Villarcayo, en conformi
dad'con el art. 49 de la ley Provin
cial, ha estudiado nuevamente y 
con detención el expediente que 
se refiere á esta elección para pre
cisar mas su dictámen; y conside
rando que además de no haber 
cumplido con lo mandado en la 
parte segunda del párrafo 3.° de. 
artículo 98 de la citada ley Pro
vincial, ni con lo acordado por la 
Comisión permanente de V. E. 
que en este expediente entendió, 
se ha prescindido también de lo 

I que terminantemente dispone e

art. 59 de la misma ley para que 
se haga la oportuna declaración de 
la vacante; y teniendo así bien en 
cuenta que la Real orden de 9 de 
Octubre de 1884 se refiere única
mente á las vacantes extraordina
rias que como la muerte y otras 
similares no hace necesaria la de
claración de tales vacantes, por 
que son naturales, inevitables é 
indiscutibles, opina que debe de
clararse nula esta acta y llamarse 
el acuerdo de la Comisión de 2G de 
Junio para en su vista determinar 
lo que proceda».

El Sr. De Juana, como Presidente 
de dicha Comisión, dió explicacio
nes sobre el dictámen leído; y de
clarado el punto suficientemente
discutido, por no haber ningún I Diputados electos por el distrito 
otro Sr. Diputado que quisiera usar 
déla palabra, se puso á votación 
nominal el dictámen y quedó apro
bado por mayoría de 42 votos de 
los Sres. De Juana, Gil, De Santia
go, Aparicio, Berdugo, Villanueva, 
Porres, Cormenzana, Setien, Ceci- 
ia, Diez y Sr. Presidente, contra 2 

de los Sres. Aldea y Arroyo.
Suspendida la sesión por breves 

momentos para que la Comisión 
permanente de actas pudiera for
mular dictámen sobre la del Sr. 
Chico, y trascurridos que fueron, 
continuó la sesión y se leyó el dic
támen que acababa de emitir la 
mayoría déla Comisión expresada, 
suscrito por los Sres. De Juana, 
Se fien, Vi 1 la n u eva, y Berd u go, con- 
forme con el voto particular que 
formuló en la sesión anterior el 
otro Vocal déla ComisiónD. Fran
cisco Aparicio y Ruiz, en que se 
proponia que se declarase leve el 
acta del Sr. Chico y se le admitiese 
como Diputado provincial por el 
distrito de Aranda y Roa; y des
pues de breves palabras de los 
Sres. Setien, Aparicio, y Chico, se 
pasó á resolver en votación ordi
naria si se aprobaba el dictámen, 
y quedó acordado por unanimidad 
en sentido afirmativo, declarando 
en su virtud el Sr. Presidente ad
mitido al Sr. Chico como Diputado 
provincial por el distrito de Aran
da y Roa.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve y media de la 
noche.

Burgos 11 de Noviembre de 1886. 
=E1 Presidente, Eduardo Mendez. 
—Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porres.^Francisco Diez.

Extracto de la sesión del dia 11 de 
Noviembre de 1886.

Abierta á las ocho y 45 minutos 
de la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Eduardo Mendez y asisten
cia de los Sres. Aldea, Chico, Mo
reno, Cormenzana, Setien, Arroyo, 
Mingo, Villanueva, Arechavala, 
Aparicio, Gil, De Santiago, De 
Juana, Cecilia, Berdugo, Diez, y 
Porros, diose lectura del acta do 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Diose lectura de los informes 
emitidos por la Comisión perma
nente de actas en los expedientes 
de los Sres. D. Joaquín González 

■ Marrón, D. Fernando Izquierdo 
Palacios y D. Sotero Bartolomé, 

y niñeado el escrutinio resultó ' 
u0 obtuvo el Sr. D. Alejandro < 
^r(lllg.o 12 votos, saliendo dos pa

peletas en blanco.
1 Repetida la votación por la mis- 
g,a razón con que se repitió tám- 
lien para la elección de Presidente, 
tomando parte los mismos 14 Sres. 
que en las anteriores, y verificado 
escrutinio, resultó que obtuvo D. 
Alejandro Berdugo 13 votos, sa
liendo una papeleta en blanco; y 
elSr. Presidente declaró en su vir
tud nombrado al expresado Sr. Ber
dugo para el cargo de Vicepresi
dente de la Diputación provincial.

Siendo pasadas las horas de re- i 
glamento, se acordó á propuesta 
delSr. Presidente prorogar la se
sión hasta que terminase la elec
ción de los cargos de la mesa. I

Seguidamente se procedió á la 
elección de los dos Diputados Se
cretarios, tomando parte en ella 
los mismos 14 Sres. que en las 
anteriores.

Verificado el escrutinio resulta
ron favorecidos D. Bernardo Por
res con 12 votos y D. Francisco 
Diez con 11, saliendo dos papeletas 
en blanco; en su virtud el Sr. Pre
sidente declaró nombrados para 
los expresados cargos á los Sres. 
D. Bernardo Porres y D. Francisco 
Diez.

Acto continuo se pasó á votar 
en igual forma para el nombra
miento de los dos Secretarios su
plentes á que se refiere el art. 19 
del reglamento, tomando parte en 
ella los mismos 14 Sres. que en las 
anteriores.

Hecho el escrutinio resultaron 
favorecidos, á saber: D. Germán 
Moreno Rojas con 12 votos, y D. 
Domingo Martínez Mingo con 11, 
saliendo dos papeletas en blanco; 
én su virtud el Sr. Presidente de
claró nombrados para los cargos 
de Secretarios suplentes á los ex
presados Sres. D. Germán Moreno 
y D. Domingo Martínez.

El Sr. Presidente" interino de
claró que la Diputación quedaba 
definitivamente constituida, y el 
Sr.'Presidente D. Eduardo Mendez 
y los Sres. Secretarios D.'Bernardo 
Porres y D. Francisco Diez ocupa
ron sus respectivos asientos.

El Sr. Mendez dirigió la palabra 
d la Diputación, expresando su 
Profundo reconocimiento por la 
cita distinción con que había sido 
honrado por la misma, y expresó 
d decidido propósito de que se 
hallaba animado de corresponder 
P°r su parte guardando la mas es-



acerca de si debía concederse el 
uso de la palabra al Sr. Izquierdo 
Palacios, el Sr. Presidente volvió 
á declarar que en vista del pre
cepto del art. 8.° del Reglamento 
no le era posible concedérsela, 
dando por terminado este inci
dente.

Puestos á votación ordinaria los 
tres informes mencionados, que
daron aprobados por unanimidad.

Diose lectura del dictámen emi

tido por la misma Comisión sobre 
el.acta del Sr. D. Segundo de la 
Morena, Diputado electo por el 
distrito de Burgos y Sedaño, pro
poniendo que se declarase nula la 
proclamación de dicho Sr. Diputa
do y que se proclamase en su lu
gar á D. Tomás Giménez Montaña- 
na por resultar que este había ob
tenido mayor número de votos.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
pidió que quedase el dictámen 24 

horas sobre la mesa; y despues de 
breves reflexiones sobre este par
ticular de los Sres. De Santiago y 
Setien, el Sr. Presidente declaró 
que quedaba el dictámen sobre la 
mesa hasta la sesión próxima en 
observancia del art. 31 del regla
mento.

El Sr. Presidente propuso á la 
Diputación que decidiese si debía 
procederse á la designación de tur
nos de la Comisión provincial y de 

los demás asuntos seialado, , , ' 
orden det día, , la
acordo no ocuparse de ellos hasta I 
la sesión próxima, levantándose I 
a presente á las nueve y media de 

1» noche.
Burgos 12 de Noviembre de 1886 

=E1 Presidente, Eduardo Mendez'
Los Diputados Secretarios, Fran

cisco Diez.^Bernardo Porres.

Imprenta de la Diputación provincial.


